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liados. Tale~ n1odificaciones fue1·on adoptadas p'.Jr los so-1 At'lículo segundo. Ap1·uébanse los Estatutos de la citada 
cios de l<t ~nlidad en las asan1bleas genpi·ales que llevaron entidad y 01·dénase la inscripción de su Jun_ta Dinlct1va, 
a efecto en los días 14 de n1ayo ele 1974 y 3 d~ junio del cuyo Presidente llevat•á la rep1esentación legal de la Co1·-
1nisn10 año. ponición. 

Que el peticional'iO acornpaña a su solic1tucl los siguien
tes clocun1entos clebida1ne·nto autenticados 

a) Copias de las Act¡rn nún1eros .54 y 56 co1Tespond1en· 
tes, en ~u orden, a las asambleas genei·ales que "CA
l\1UCOL" celeb1·ó en las fccl1as que a1Tiha se n1enc10-
nan, donde consta la ap,.obac1ón que se in1p~1 t1ó a las 
refo1·1nas e.~tatulanas de que se hata. 

Ai·ticulo te1-cero. La presente Re.solución surtit'á sus efec
tos quince (15) días después ele publicada en el Diario Ofi
cial. (Ai·tkulo 4°, Dec1·eto 1326 de 1922). 

Cópiese. comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, Dü;t'i·ito Especial, a 3 de septie111bre ele 

1974. 
.<\.ll~flrto Santofln1io Botero. b) Copias de los estatut"s del Club. tril con10 han <JUe-1 

dado, con las enn1iendao ante~ indicadas: 

D!!:CHE'J'A. Que la Corporación en !'eferencia obtuvo el reconocim1en-
El Secretado Genc1·al, :Fabin I~e¡,,tre¡10 Arte,.¡:a. 

Articu\o 19 El Cohgreso Nacional interpretando el pesar ,'to de su P~t·-;_onel"i~ ju,.id1ca P?" Res_ol_ución nún1e1 o .?195 
·b 1 bl 1 ,. d ¡ .. , -¡ ¡,necinltentolde 1956. p10\id~nci<1 que apa1ece puol1o~da en el n1ar10 

Es copia auténtica. 
que em arga a pue o co om iano, ep º' "" or· ·a1 · , 28960 d f h 11 ct ¡ b d ¡ · 
del seií.or Teniente Coronel Honorario Herber Boy, exalta su •CI nun1eio e ce a c e 1·ero e nllsn10 ,Julio C. l\Torales l\'I., Abogado de la Oficina Juriclica. 

1 t d ai'io; 
memoria y presenta su vida como digno eje1nplo de eal a , 
valor y patriotismo a las generaciones presentes y futuras. Que las 1·eforn1as .e~tatularii'S en cuestión no dcsvi1·lúan 

los fines esenciale'l ¡lat·a que fuü co11stituida la ent1dacl, y 
sus nuevas _ciisposic1ones no son contrarias al Ol'clen públi
co, a las le)·es vigenlcs ni a las buenas costu111bres, 

REpública de Colon1bia. Ministerio de Justici'1. Abogado. 
Oftcina Ju1·iclica Articulo 2? Dispónese la erección de un· busto en bronce 

con la efigie del sefto1· Teniente Coronel Honorario Herbert 
Boy, pionero de Ja aviación colombiana, con la siguiente 
leyenda. "EL CONGRESO DE COLOMBIA A LA MEMORIA Que poi· las ia:ooncs expuesta.o y 1101· estat· satisfechas las 
DEL TENIENTE CORONEL HONORARIO HERBERT formalidades legales respectivas, es p1·oct·clente accedet· >l 

·BOY", el cual deberá ser colocado en las instalaciones del, la solicitud. 
Grupo Aéreo del Sur, Unid¡¡d de la Fuerza Aérea de la cual 
fue su creador, e in¡¡ugurarse en cel'cJnonia especi¡¡J al cum
phrse el primer aniversario de su decesci. 

Se anula1·on cstan1pillas por valor de $ 500.00. (Decreto 
28'f de ~9731. 

Aln1acén de Publicaciones. Recibo 1059. Dc1·cchos, $ 250. 
4-IX-74. 1718. Gloria E. Cifuente~ S. 

Articulo 30 Autorizase al Gobierno Nacional parR abrir los· 
crédicos y efectuar los traslados presupuestales que sean 
necesarios para el cumplimiento de lo drnpuesto en esta Ley. 

Articulo 4º Copia de la presente Ley deben\ .~er enviada 
en nota de estilo a su seií.ora espos¡¡ doií.a Isabel Montaií.o 
Camacho de Boy. 

Articulo 5º Esta Ley regirá desdé su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E .. a los diez días del me.o de sep
tiemb1·e de· mil novecientos setenta y cuatro. 

El Presidente del honorable ·senado, 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El Presidente de l'H honor¡¡ble Cámara de :Representantes, 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

' El Secretario General de la H. Cámara de Representantes, 

Ignacio Laguado l\'IonCada. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. - Bogota, 
D. E., 4 de octubre de 1974. 

Publiquese y ejecútese. 

ALFO!\"SO LOPEZ ~flC1IELSEN 

El Ministro· de,Hacienda y Crédito Público, 

Roddgo Botero I\Iontoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón \'a!encia, 

Severiano Cala Toloza, Jefe Sección Leyes H. Senado. 

Hl!_sulucinnr.s 

HESL'ELVB 

Ai-ticulo prin1ero. Ap1·u~ban;c las 1·cron11as introducidas 
a los ai·licu.lcs 11. 25 y la sup1·csión del al'liculo 18 de los 
estatutos de la pei·.,ona ju1·idica clcno1n1nada "Club ]ll'O
Arte Musicfll Colombiano 'CAMtrCOL' "', con doniicilio en 
la ciuclacl de Bogotá. Distrito Especial. enn1iendas de que 
tranta las Actas números 54 y 56 de las asambleas gene
rales que la citad¡;t Corpo1·ación lle,·ó a efecto el 14 de n.1a
yo de 1974 y el 3 de Junio del n1isn1c ai'io, a la;; cuales se 
hace· referencia en la pa1·te rnoti\-a de la p1·esente Reso-
lución. 

RESOLUCION JllTUi\lERO 4617 DE 1974 
(septiembre 3) 

¡>Or ¡,. cual se reconoce una persnneria jurídica. 

El Jl,1inisl1·0 el¡; .Just(c1a. en ejet-cicio de la atribución que 
l~ conlierc el Dec1·eto 57G d~· 1974. y 

CONSlDERA1\'DO. 

Articulo segundo. Esta providencia 
quince (15) dias después de publicada 
(artículo 4Q, Decreto 1326 de l922J-. 

sul'lii·:i sus efectos Que el doctor Lorenzo Casas ~1orales. en su calidad de 
en el Diario Ofichd. Di.rectoi· l1.dn1inistrati~·o de la "Fundación Gininasio Cam-

1 

pestre"', con domicilio en la ciudad de Bogotá, solicita 
de este Miniotel'io se reconozca personería jul'idica a dicha 

Cópiese. comunique~e y cUn1plase. 
Dada en Bogota, D1sti ito Especlal 

de 1974. 
1 

Institución; 
a 3 de scptieinbl'e Que el peticionario aconipaila a su solicitud copias debi-

1 

clamente a1,1tent1caOas <1el acta en la cual consta la 111an1-
festac1on de ,;oluntad d~ las peis~nas que declaia1on con~

Alberto Santof1m10 Botero. titu1da la entidad, eligieron sus dignatarios y aproba1on 
los estatutos que la van a regir, reglamentos que allega 

El Seci·etal'iO General, Fabio l{cstrepo Arteaga. igualn1ente en copias autetnticadas y en los cuales se· esta

Es copia auténtica, 
blece que la Fundación dedicará sus •~sfuerzos y recursos 
al perfeccionamiento de la educación e instrucción de los 
niños, buscando proseguii· la obl'a de educación que ini-

El Abogado de la Oficina Jurídica, ,Julio. C. llforalcs l\l. ció en el ailo de 1946 un grupo de personas pr·csididas pOL" 
el doctor Alfonso Casas MonLlcs, 1·c2petando y secundando 

República de Coloinbia ]l,1inistcdo de Justicia. Abogado. íntegramente las onentacioncs que ellas le dieron desde 
Oficina Jurídica. un principio, particularmente la inspir·ación cdstiana y es-

pit·itualista y el apego a las tracliciories y a los valOl'CS 'ele 
Almacén de Publicaciones. Recibo 1029. Derccl1os, $ 250. la nacionalidad colon1biana, 

4-IX-74. 1718~ Gloria E. Cifucnte-S S. Que la Gobernación de Cundinamarca, por cuyo conduc-

ltESOLUCION NUllTEl'tO 4614 D.E l!J74 
(septiei11b1·e ·3) 

por 1:~ cual st< reconoce una, personería jurídica. 

El ]l,1inistro de Justicia, en eje1·cicio de -la atribución que 
le confie1·e el Decreto .576 de 197•1, y 

(;ONSIDERANDO 

Que el se-f\01· .José Vicente VelásnuEz. en ou calidad ele 
Pl'esiücntc del "Club Social y Deportivo General Sanlan
dc,.", con clon1icilio en la ciudad de Bogolá, sollcit<i de 
csle ]l.1in1ste1 io se reconozca pe1·sone,.ia ju1·ídica a dicha 
Cot·pct·ación'; · 

Que El peticionÚrio acon1paña a su solicitud copias 
dan1entc autenticad~s ele las actas sob1·e constitución 

<lebi
de la 

entidad, elección de dignatarios y api·obación de lo~ esta
tutos que la· \"an a regir. re¡!lan1entos qu·e allega iguo1ln1eu-

to se forn1uló la petición de que se trata. enlitió concepto 
favorable al 1"econccin1ie_nto de. pet·oonei·ia solicitado: 

Que la organización el~· la entida,cl mencionada se ajusta 
a las disposiciones del Titulo XXXVI, Libro Primero del 
Código Civil. y la docun1entación allegada cun1ple los re
quisitos exigidos al efecto por el Decreto 1510 de 1944, 

Que poi· las l'azones expuestas es pt·ocedente habilitar a 
la Fundación en 1"eferenc1a pata ejercel' dcrccho's y con
tl'aer obligaciones civiles, 

RESUELVE· 

Al'tíc,ulo pdmoi·o. Reconócesc perso,,ería ju1·ídica a la 
entidad dcnon1inada '"'Fundación Gtn1na.s10 Ca1npesl1·c··, 
con don11cil10 en la ciudad de Bogotá. 

Artículo segundo. Apn1éhanse los eslatulos. ele l<i citncla 
entidad y 01·dénase LJ inscripción ele su Consejo Dil'ectivo 
Y_del Dil'ector ,\clIT\inistni.tivo ri~· la Fundación, quien lleva
ra la 1·cpl'Csentacion legal de la irtis~a. 

TtESOLUCIO~ XC"iHl~RO 4615 Dt; 19"74 te ~.n copias autent1tadas y en los cual<'s se consigna con10 
(seplicnlbrc 3) objetivo pri111ordiaJ de la Col·por;lción. el ele fomenhu· el 

A•·riculo tcrce .. o. L~ p1esente Resolución surl11·.i -sus 
efectos quince r 15)" días despuCs de publicada en el Diario 
Oficia\ {¡u·tículo 4º. DectFlo .l326 ele 1922) 

fJOr la cual se apru•"han rl.\Jornla;; a los e"'tatutvs de una ·deporte en Sus chstintas nianifestacionCls. y ('stin1ul.J1· la Cópiese, con1uníque5c Y cUn1plase. 
an1istad, la vida socinl y 1" aclivi(lad culr.111·a\ cnti·e los so-¡ 1?ad". en Bogotii, Distrito Especi:JI, a 3 de oepliernbi·c ele eorpor<'l.ción. 
cios y sus fa111ília1·es, t0do ello sin án1n10 de luc1·0, 1914. 

1~ ~10 ~:·~;.:l'~'; ~r~~:~~~ic~;¡, e~~ c1~~·~,iC~o de la atribución Que to ~~~e f~~.~~1~e';~ª~~~~ci~~ ~~ng~~":~ª;-,c:t~:~\-r,~~~o e~~~~~(~ , Al~,,,·to Santofiniio notero. 
favoi·abl~ al rcconocin11enlo de pe!'scnet·ia sohcn;ido, 

CO:\SIDERAXDO Que la 01·ganización de la entld<td n;enl.\10nada .. ~e ajusta 
. , .. a las disposiciones del Tilulo XXXVl. Lil1•·0 Pl'in1ei·o del 

Que •:l .ocüor Jooe .foaqu1n Tole Tru~_illo. en su co1hdad, Código Civil y Ja cl'"!Curnent.-,ción all<>gad~. cuinple los !'eª·" Po·,,s1dcnle y 1·ep1·cscntn.nlc legal del Chib ]Jro-.\it~ l\1u-¡ quisitos ·exigidos al ciecW poi· el Décrelo 1510 de 1944· 
sical Colo1_nb1n~1.o .:·~AM?COL", con _domic1l!~ en la c~udad 1 Que pot· las r·azotocs expuesias es pi·occLlenle habilit~i· a 
d<" Bogota, D.slr !tu Es pee.tal. solicita de este ~1n1,,Lei 10 ; la Corpot ación en 1 ~fer·encia pat·a cjCl'CCJ' derechos y con
se aprueben las refon11as 1ntxoduc1das a los articules ·12:.·' trae!" obligaciones civiles, 
25 y ;;uprcsión del at·tículo 18 de lo.~ estatutos de In n1en-

RESUELVE 

El Sccr·ctat·io Gcnei·a\, l•ahio Rc;·trcpo 1\rteaga. 

Es copia auténtica, 

.Juljo C. i\lONllr·~ ,\J., .'l.boga,lo de la Oficina Jut"iclica. 

Se anub,i·on 
284 de 1973) 

estanipillas pot· valol' de $ 500.00. (Decreto 

Aln1acén <le Public0cione·.s. Recibo 134~. Df'reohos, S 250. 
cionacla Corpo1ación. enmienda~ que señalan el nún1P.i·o 
n1áxin10 de sccios qur e,1 lo sucesivo tend1á el Club. esta
blece ~ancior.es pa1a couien ti ate de entorpecer el' clesaiTo
llo de las asan1hleas ~'le· la entidad, y ~esuelve lá den1anda 
de t\abajo que la Coi·porac1ón i·equ1e1·e ele parte de sus afi-

Articulo prin~et·o. 1'.~conóc~sc. pc1·sone:·ia jui·ídic~ a )aj' 11 TX-74. 1718. Gloriu E. Cif'uentrs S. 
entidad. denon11nada Club S~c1al y Deportivo General ---------~----------, 
Santandc1·'', con don1ic1l10 en la ciutlad de Bogobí 145 


